
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

ESTADOS Nº 002

ITEM RADICADO MEDIOS DE 

CONTROL

DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE AUTO ACTUACIÓN

1 70001-33-33-003 

2012-00113

Nulidad y 

Restablecimiento 

Arnet Patricia 

Montiel Yanez 

E.S.E. Centro de Salud 

de Majagual – Sucre 

15 – Enero – 2013 Auto Admite 

Demanda 

2 70001-33-33-003 

2012-00117

Nulidad y 

Restablecimiento 

Manuel Castro 

Martínez               

E.S.E. Centro de Salud 

de Majagual – Sucre 

15 – Enero – 2013 Auto Admite 

Demanda 

3 70001-33-33-003 

2012-00118

Nulidad y 

Restablecimiento 

Luz Estela Rivera 

Zapatt 

Departamento de 

Sucre – Secretaria de 

Educación 

Departamental  

15 – Enero – 2013 Auto Admite 

Demanda 



4 70001-33-33-003 

2012-00120

Nulidad y 

Restablecimiento 

Carlos Fredy Rivera 

Figueroa               

Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – 

Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio – 

Departamento de 

Sucre – Secretaria de 

Educación  

15 – Enero – 2013 Auto Rechaza 

Demanda  

5 70001-33-33-003 

2012-00129

Prueba 

Anticipada 

José Eusebio 

Hernández Suárez 

Inspección Judicial al 

Inmueble Rural en el 

Municipio de Galeras – 

Sucre  

15 – Enero – 2013 Auto Fija 

Nueva Fecha 

para Diligencia 

de Inspección 

Judicial  

6 70001-33-33-003 

2012-00130

Acción de 

Cumplimiento 

José Domingo Peña 

Ruiz               

Aguas de la Sabana 

S.A. E.S.P.  

15 – Enero – 2013 Auto Decreta 

Pruebas 

7 70001-33-33-003 

2012-00136

Nulidad y 

Restablecimiento 

Jacobo Vásquez 

Aragón               

Caja Nacional de 

Previsión Social – 

CAJANAL EICE en 

Liquidación  

15 – Enero – 2013 Auto Admite 

Demanda 

8 70001-33-33-003 Nulidad y Yeison García Nación – Ministerio de 15 – Enero – 2013 Auto Remite 



2012-00142 Restablecimiento Villadiego               Defensa – Policía 

Nacional – Tribunal 

Medico Laboral de 

Revisión Militar y de la 

Policía  

Expediente a 

los Juzgados 

Administrativo 

del Circuito 

Judicial de 

Montería 

(Factor 

Territorial) 

DE  CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN  EL  ARTÍCULO 201  DEL  CÓDIGO DE  PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y  DE  LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SE LE NOTIFICA A LAS PARTES LAS ANTERIORES DECISIONES, SE FIJA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA HOY DIECISEIS (16) DE 
ENERO DEL DOS MIL TRECE (2013) EN EL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL A LAS OCHO (8:00 AM) Y SE DESFIJA EL MISMO DÍA A LAS SEIS (6:00 
PM).


